
BOE núm. 271 Manes 12 noviembre 1985 35605

23273 ORDEN de 28 de octubre de /985 sobre declaración
. de interés preferente a la Empresa «Cymen. Sociedad

Anónima», . de conformitkul con el Real Decre
to /62//985, de 23 de enero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/198S, de 23 de enero, declara de
interés preferente el sector industrial de fabricación de electrónica
e informática, y establece determinados beneficios a conceder a las
Empresas que cumylan con lo dispuesto en el articulo cuarto.

La Empresa «Cymen, Sociedad Anónima». ha solicitado ser
declarada de interés preferente. y Que le sean concedidos los
beneficios que establece el citado Real Decreto en su artículo 5.°
(apanados 1, 3A y 3B).
. Visto el proyecto presentado por la citada Empresa, con fecha
10 de junio de .198S, y consi~rando que el proyecto cumple los
objetivos f¡jados en el apartado 2.0 del articulo 4.0 del Real Decreto
162/198S, de 23 de enero, procede resolver la_solicitud presentada
por dicha Empresa. ..-

En su virtud. y a propuesta de la DireCCión General de
Electrónica e Informática, este Ministerio ha tenido a bien dis-
poner: •

Primero.-Se declara a la Empresa «Cymen, Sociedad Anó
niOla», incluida dentro del sector industrial de fabricación de
electrónica e informática, declarado de interés preferente ·por el
Real Detreto 162/198S, de 23 de enero, siéndole, por consiguiente,
de aplicación los beneficios establecidos en.el artículo 5.°, aparta~
dos 1, 3A y 3B, de di~ho Rea! Decreto. ~ '. .

Segqndo.-Esta declaración se entenderá apbcable al pro~ecto
presentado por la Empresa, con fecha \O de junio de 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas; el Consejo. de ~inistros podrá privar a la pmp~esa. de los
beneficios concedidos, meluso con carácter retroactIVO, Si elmcum-
plimiento fuera' grave. ,

Cuano.-A partir de la fecha de adhesión de España a las
Comunidades Europeas será de aplicación lo que proceda en base
a la disposición adiciona! del Real Decreto 162/198S, de 23 de
enero.

Lo que ·comunico_a V. 1. para su conocimiento y efectos.
'Madrid, 28 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.
Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.

23274 ORDEN de 28 de octubre de /985 sobre declaración de
interés preferente a la Empresa «Cables de Comunica
ciones, Sociedad Anónima», de conformidad con el
Real Decreto /62//985. de 23 de enero.

Umo. Sr.: El Real Dtcreto 162/198S, de 23 de enero, declara de
interés preferente el sector industrial de fabricación de electrónica
e informática, y establece determinados beneficios a conceder a las
Empresas que cumplan con lo dispuesto en el artículo cuarto.

La Empresa 4<Cables de Comunicaciones, Sociedad Anónima»,
ha solicitado ser declarada de interés preferente, y ~ue le sean
concedidos los beneficios Que establece el citado Real 'J?ecreto en
su articulo quinto.. .

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa, con fecha
27 de ma~ de 1985, y considerando que el proyecto cumple los
objetivos 'ados en el II-partado 2.° del articulo 4.° del Real Decreto
162/l98S e·23.de enero, procede resolver la solicitud presentada
por dicha Empresa. .

En su virtud, y a propuesta de la DirecClón' General de
Electrónica:e Informática, este Ministerio ha tenido a bien dis-
~n~ .

Primero.-Se declara a la Empresa «Cables de Comunicaciones:
Sociedad Anónirna», incluida dentro del sector industrial de
fabricación de electrónica e informática, declarado de interés

. preferente por el Real Decreto 162/198S, de 23 de enero, siéndole,
por consi~iente, de aplicación los beneficios establecidos en el
articulo S. de dicho Rea! Decreto. .

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa, con fecha 27 de mayo de 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas el Consejo de Ministros podrá privar a la Empresa de los
beneficios concedidos, incluso con.carácter retroactivo, si el incum
plimiento fuera grave.· '

Cuarto.-A partir de la fecha de adhesión de España a las
Comunidades Europeas será de aplicación lo que proceda en hase
a la disposición adicional del Real Decreto 162/198S, de 23 de
enero.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario, Eduardo Sant'" Andrés. •
Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.

23275 ORDEN de 28 de oc/ubre de /985 sóbredecla,ación de
interés preferente a la Empresa «Electrónica Arago-
nesa, Sociedad Anónima» (EUSA). de conformidad
con el Real Decreto /62//985. de 23 de enero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162;198S, de 23 de enero, declara de
interés preferente el sector industrial de fabricación de electrónica
e informática. y establece determinados beneficios a conceder a las
Empresas que cumplan con lo dispuesto en el artículo cuarto.

La Empresa «Electrónica Aragonesa, Sociedad Anónima»
(ELASA), ha solicitado ser declarada de interés preferente, y que le
sean concedidos los beneficios que establece el citado Real Decreto
en su artículo quinto, apartados 1, 3A Y 38.

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa, con fecha
24 de SOI'tiembre de 1985, y considerando que el proyecto cumple
los obietIvos fijados en el apartado segundo del artículo cuarto del
Real Decreto 162/198S, de 23 de enero, procede resolver la
solicitud presentada por dicha Empresa. ,

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Electrónica e Informática, este MinisteriQ ha tenido a bien dispo
ner: .

Primero.-Se declara a la Empresa «Electrónica Aragonesa,
Sociedad Anónim"" !ELASA), incluida dentro del sector industrial
de fabricación de electrónica e informática, declarado de interés
preferente por el Real Decreto 162/198S, de 23 de enero, siéndole,
por consiguiente, de aplicación los beneficios establecidos en el
articulo quinto (apartados 1, 3A y 3B) de dicho Real Decreto.

Segundo.-Esta decltl'ación se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa. con focha 24 de septiembre de 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones .estable
cidas, el Consejo de Ministros .podrá privar a las Empresas de los
beneficios concedidos. incluso con carácter retroactivo, si el incum
plimiento fuera grave.

Cuarto.-A partir de la fecha de adhesión de España a las
Comunidades Europeas será de aplicación 10 que· proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985. de 23 de
enero. ,.-

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

limo, Sr. Director general de Electrónica e Informática.

23276 ORDEN de 28 de octubre de 1985 sobre declaración de
interés preferente a la Ernfresa «Aurki S. Coop.
Llda.». de conformidad con e Real Decreto F62/1985.
de 23 de enero.

Ilmo. Sr.: El Real Dec;'to 162/198S, de 23 de enero, declara dé
interés preferente el sector industrial de fabricación d~ electrónica
e informática y establece determinados beneficios a conceder a las
empresas que cumplan con lo dispuesto en el artículo cuarto.

La Empresa «Aurki S. Coop. Ltda.», ha solicitado ser declarada
de interés preferente y que le sean concedidos los 'beneficios que
establece el citado Real Decreto en su articulo quinto.

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa con fecha 15
de mayo de 1985 y consid~rando que el proyecto cumple los
objetivos fijados en el apartado segundo del anículo cuarto del Real
Decreto 162/198S, de 23 de enero, procede resolver la solicitud
presentada por dicha Empresa.

En su vinud y a propuesta de la Dirección General .de
Electrónica e InformátIca, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Se declara a la Empresa .«Aurki S. CooP.· Ltda.)),
incluida dentro del sector industrial de·fabricación de electrónica e
informática declarado de interés preferente por' el Real Decreto
162/1985, de 23 de enero, siéndole, por consiguiente, de ~plicación
los beneficios establecidos en el articulo quinto de dicho Real
Decreto.

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa con fecha IS de mayo de 1985. .

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo de Ministros 'podrá privar a las ~mp~sas. de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroaet1vo, SI elIDcum-
plimiento fuera grave. ,

Cuarto.-A partir de' la fecha de adhesión de España a las
Comunidades Europeas será de aplicación lo que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/198S, de 23 de
enero.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimienio y efec!os..
Madrid 28 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de lumo de

1980), el S~bsecretario, Eduardo"'Santos Andrés.
Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.


